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PUNTOS OE SUSCRIPCI¿>N.

Ra Za r a g o z a , en la tdminisiración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las auscríciones de fuera podrán haceraa 
remitiendo su importe en libranza del Tesore 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá fraa^ueada 

el Regíate de dicha Impreeta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TRKiNTA PESETAS AL ASO
Loa edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por linea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminie- 
tración sólo dará loe números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, % céntimos de peseta ea* 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s
l .°yes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

d.6 Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
,5. 10 su Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Codigo civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
e Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 

“<1® cuatro dias después páralos demas pueblos de la misma 
Provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarái bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo d e min is t r o s .
^S. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
nuan sin novedad en su importante salud.

(G»cel* 3 Enero 1893).

GOBIERNO d e l a  pr o v in c ia  d e z a r a w
Sección de presupuestos y cuentas municipales.

\d o l.°—Circular.
En cunij. > art. 141 de la ley munici-

Pa vigente, dentro del actual mes de Enero han 
' 0 ^rminarse las liquidaciones de los ingresos y 
S'tstos realizados por cuenta del ejercicio de 1891 á 
• hasta el 31 del mes de Diciembre último, en 
‘pie terminó el período de ampliación, y por con- 
‘ ccueiiGía debieron quedar definitivamente cerra- 

■ as las operaciones de dicho ejercicio.
, Los Secretarios podrán llevar fácilmente este 

-labajo á la práctica, si tienen presente que en el 
a anee general de los 18 meses del citado ejerci- 

Di n ^U6 ■' n ^^^do remitir á la Contaduría de la 
de F aC1?u en primer correo del corriente mes 
da i116101’ aPayecen consignadas las sumas de to- 

1 s as operaciones realizadas por capítulos del 

presupuesto, y únicamente faltará llevar á las ci
tadas liquidaciones, el detalle de los diferentes ar
tículos á que el balance no desciende.

Terminadas las liquidaciones de 1891-92, los 
Ayuntamientos redactarán inmediatamente el pre
supuesto adicional al ordinario de 1892-93, cuyo 
prin ápal objeto es el de legalizar las resultas, in
cluso la existencia, del ejercicio anterior, ó sea 
las cantidades que aparezcan pendientes de cobro 
y de pago en las liquidaciones.

Si en los citados presupuestos adicionales resul
tase déficit, éste ha de enjugarse mediante un re
partimiento general, girado con arreglo al art. 138 
de la lev Municipal, y art. 15 del Real decreto de 
3 de Mayo de 1892, y de ningún modo se ha da 
proponer el establecimiento de los arbitrios extra
ordinarios sobre especies de consumo no tarifadas 
por el Estado, por tratarse de un ingreso que solo 
puede utilizarse en los presupuestos ordinarios.

La tramitación de los presupuestos adicionales 
es la misma que la de los ordinarios, y está clara
mente explicada en los artículos 146 y 147 de la 
ley Municipal.

Además, en el servicio de que se trata, se ten
drán presentes las siguientes

Prevenciones.
I? Las liquidaciones que sumadas por capí

tulos no coincidan con el balance general aproba
do por la Contaduría de la Diputación, serán inad
misibles y se considerarán como no presentadas.

2 .R Los excesos de gasto que aparezcan en las 
liquidaciones y no sean formalizados mediante
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presentación del expediente que prescribe la Real 
orden de 80 de Julio de 1850, se considerarán 
como existencia en Caja.

3 .a Además de las amplias explicaciones que 
han de darse en las liquidaciones, las cantidades 
que resulten incobrables, se han de justificar me
diante certificación expedida por el Secretario-con
tador, con arreglo á lo que resulte de los libros, 
procurando no llevar al adicional, ingresos que no 
sean realizables.

4 .a A las liquidaciones han de acompañarse las 
actas de arqueo de 30 de Junio y 31 de Diciem
bre, como fin del ejercicio de 1891-92.

5 .a Las relaciones de ingresos y gastos del pre
supuesto adicional, se han de redactar en forma 
que descienda al mayor detalle, y no se admitirán 
las que contengan cantidades englobadas.

6 .a Las liquidaciones de ingresos y gastos, y 
los presupuestos adicional y refundido, se presen
tarán por triplicado; y los expedientes de excesos 
por duplicado.

7 .a Sirviendo de base para el examen y com
probación de las liquidaciones del presupuesto 
de 1891-92 los balances generales de dicho ejerci
cio, que para su aprobación deben remitirse á la 
Contaduría de fondos provinciales, se encarece á 
los Secretarios de los Ayuntamientos la más exac
ta puntualidad en cursar dichos documentos, á fin 
de que aquella oficina pueda pasarlos á este centro 
en la segunda quincena del corriente, con la decla
ración de conformidad; en la inteligencia, de que 
si la morosidad en rendir el servicio de balances 
impidiese el examen de liquidaciones y aprobación 
de presupuestos en la época prefijada, se exigirá á 
los funcionarios causantes la responsabilidad que 
proceda.

8 .a Todos los documentos que se relacionen 
con los balances se dirigirán al contador de la Di
putación, y los que se refieran á liquidaciones y 
presupuestos se remitirán á este Gobierno de pro
vincia con oficio separado.

No pudiendo alegarse ignorancia después de 
tantas explicaciones, y estando dispuesto á no to
lerar la menor demora en el cumplimiento de tan 
importante servicio, prevengo á los tires. Alcaldes 
que si dentro del próximo mes de Febrero no obran 
en la Sección correspondiente las liquidaciones de 
1891 á 92 y los presupuestos adicional y refundi
do de 1892 á 93, formados con arreglo á las prece
dentes prevenciones, quedarán incursos1, sin más 
aviso, en el máximum de la multa que determina 
el art. 184 de la ley Municipal, sin perjuicio de ul
teriores procedimientos; y los Secretarios-contado
res, que dejasen transcurrir sin causa justificada 
el antes citado plazo, su negligencia será conside
rada causa grave para decretar su suspensión, y si 
procede la destitución definitiva, conforme á las 
atribuciones conferidas en el párrafo segundo del 
art. 124 de la repetida ley Municipal.

Zaragoza 3 de Enero de 1893.—El Goberna
dor, Eduardo Barriovero.

SECCIÓN PRIMERA.______________ ___________
5inTlSTEHI0 H HAfJBPA.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la instancia en que las Compa
ñías de los ferrocarriles del Norte de España, de 
Madrid á Zaragoza y á Alicante, de los Andalu
ces, de Madrid á Cáceres y Portugal, de Medina a 
Zamora y Orense á Vigo, de Medina del Campo á 
Salamanca y de tiantiago á Carril, solicitan que 
del modelo de guías para la circulación de alcoho
les adjunto al reglamento de 26 de Noviembre 
próximo pasado, se supriman las palabras ma rec
ta, y que á la vez se disponga que el plazo que se 
fije para la validez de dichos documentos no sea 
nunca menor que el máximo que la tarifa del fe
rrocarril conceda para el transporte de las mercan
cías:

Resultando que las expresadas Compañías fun
dan sus peticiones: primero, en que en los transpor
tes por ferrocarril se sigue, por regla general y a 
voluntad del remitente, la vía más económica, que 
no siempre es la más recta ó corta, porque las 
combinaciones de tarifas se hacen más fáciles por 
aquel medio; y segundo, en que si se fijaran por la 
validez de las guías plazos menores que los autori
zados para el transporte en las tarifas aprobadas por 
el Gobierno, plazos que en las distancias largas han 
de ser forzosamente mayores de quince días, sobre 
todo con las tarifas reducidas, se daría el caso de 
caducar las guías antes de terminado el transporte, 
sin culpa y con responsabilidad de la Compañía:

Y considerando que es desde luego evidente la 
fuerza de las razones alegadas por las Compañías 
de los ferrocarriles en apoyo do su petición, con
curriendo, además, en favor de la misma, la cir
cunstancia de que pudiendo radicar algunas fábri
cas de alcoholes en localidades en que no existan 
estaciones de vía férrea, ha de utilizar previamen
te para la expedición de sus productos las carrete
ras ó caminos ordinarios, prolongando, por lo tan
to, los plazos necesarios para el término del trans
porte, así como la no menos atendible de que el 
comercio, por razón de la mayor economía ó faci
lidad, se sirve en muchos casos de las vías fluviales 
ó marítimas, aun cuando resulten más largas que 
las terrestres;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer:

l .° Que en las guías para la circulación de los 
alcoholes, aguardientes, etc., se entienda por ma 
recta la que corresponda á la tarifa que se aplique 
en el ferrocarril;

Y 2.° Que las administraciones llamadas á ex
pedir y autorizar estos documentos, señalen como 
plazo para la validez de los mismos el que soliciten 
los dueños del alcohol á que se refieran.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 30 de Diciembre de 1892. 
—Gamazo.—Sr. Director general de Impuestos.

(Gaceta 3 Enero 1803.)
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SECCIÓN SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Montes

L- 
6 
i; 
á 
á 

10 
3' 
;0

El día 15 del actual, á las once de su mañana, 
tendrá lugar en la Alcaldía de Pina, la cuarta su
basta para el arriendo de los pastos de los acam
pos Calveras y Perdigueras, bajo las mismas con
diciones en que tuvo lugar la anterior y tipo de 
tasación de 1.500 pesetas.

Zaragoza 4 de Enero de 1893.—El G-obernador, 
Eduardo Barfiovero^

— Servicio militar.—Circular.
No habiendo satisfecho á la zona militar de es

ta Plaza, los Ayuntamientos que constan en la 
relación que á continuación se inserta, las canti
dades que en la misma se detallan por suministros 
hechos á mozos útiles condicionales, á pesar de ha
bérselas reclamado diferentes veces el Coronel de 
dicha zona; encargo á los Síes. Alcaldes de los re
feridos Ayuntamientos, para que en el término de 
ocho días y bajo su personal responsabilidad, pa
guen el mencionado crédito.

Zaragoza 3 de Enero de 1893.—El Gobernador, 
Eduardo Barrio vero.

Relación que se cita. 
40 - . ______ _________________ _

5a

PUEBLOS. 1888-89.
Pesetas.

1889-90.
Pesetas.

1890-91.
Pesetas.

1891-92.
Pesetas.

1892-93.
Pesetas.

Total general.

Pesetas.

1- Anento. ... > 1 55‘75 33*05 » 88*80
r- Azuara.... 61(77 78‘10 13‘24 19*16 > 172*27á Calatayud 198‘80 179‘63 36*38 414*8110 Cabañas. 51‘12 » » » 51*12

Caspe.. 38*61 » 38*61
Campillo.... > » 36*53 > 36*53

la Cervera de la Cañada............ » » » 22*78 > 22*78
i- Berrera......... » 35*83 > 35*83

Escatrón . 22‘72 17^1 » 40*13
n ^ogés...................... 21*24 21*24•0 Jaulín. 19*16 19*16

10 Eetúx.. 9*07 9*07
Eeciñena. » 28*19 > 28*19
Malón. . 15*83 » 15‘83

la Malanquilía.. 43*24 43*24
•13 2*1* .... 17‘76

»
37*14 > 54*89

i- Gradilla. » 18*61 > 18*61
r- llenas.. .53*76

>
» 53*76

i- Perdiguera. .. 20‘30 » 9*07 > 29*37 '
n ■Pomer.. 26‘98

50‘41
78‘10 16*71 » 121*79

i- Purroy.. 78‘10 25*09 153*60
0- Puesca. .. 25‘56 » » » 25*56
1- Salvatierra. > > 37*22 > 37*22
S- J-auste.. 18*61 > 18*61
el Pabuenca. > 26‘47 » » 26*47
i- ^PafrancadeEbro............... » » » 18*46 > 18*46
3S T' "«'.cte la Sierra................... » > > 18*13 > 18*13
10 Uudues de Lerda.................... > > 18-61 > 18,61

^os... 16*74 16*74
3- yWalba. ..' * ‘ " » » > » 28*58 28*58

Monterde.., » > » 9*07 9*07

a 
e

Total.,. 1.697*08

Le c c ió n  d e Fo me n t o .—Carreteras.
,n v- 1°9 Rectos que se señalan en el art. 17 de la 

ro8?^!6»!-6^ Expropiación forzosa de 10 de Ene- 
CUcq*- i79 y 23 y 24 del reglamento para la eje-

I- eq<.A n he acordado la inserción en
¿ Cac, l^odico oficial de la relación nominal rectifi- 

ta i”11 08 l3.roPÍutiarios interesados á quienes afec-
s a expr°pia¿ión de terrenos que han de ocupar

en ternnno municipal de Epila, con motivo

de la construcción del trozo primero de la carrete
ra de tercer orden de la do Madrid á Francia á la 
de Borja á Rueda de Jalón, señalando el plazo de 
30 días para que las Corporaciones ó particulares 
puedan presentar ante la referida Alcaldía las re
clamaciones que crean oportunas contra la necesi
dad de la ocupación de la obra, que se intenta eje
cutar; cuya relación es como sigue:
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Número 
de 

orden.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62

NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS.
VECINDAD 

de los mismos.
CLASE 

de las fincas. Términos eu que radican.

Ti A 1-PzMiaA ría ftilvn. na.TrTnhAll .......... Madrid. Campo. 
Idem.

Cando.
T.iviAOnh «.cra.via .. . Zaragoza. 

Epiia.
Idem.

Trxurxnin 1 lí^rATlfiA rí.AmiVn ...... •■ee* Olivar. Idem.
TnmÁs Cnartero Soler............. .............. Idem. Idem. Idem.

n * A/ffivía. IT.iaq . Romad . ............................. Idem. Idem. Idem.
13 ^Pnmáa Marimez Remad . . . . .................. Idem. Idem. Idem.XJ. J- unid/ O XU.CV1 U1A1CA4 J^*VA AACVM. e ••■••••«*■• 

Lamberto Remiro Martínez............. Idem. Idem. Idem.
Tnaonin Teiero Martínez........................ Idem. Idem. Idem.
Tnmáe Martine?: Remad .................... Idem. Idem. Idem.
^Jíenláti TTariü.mv herinanos. .......... Idem. Campo. 

Huerta.
Idem.

13 11 Pilar Olfl.varría viuda, de Pérez. . . . . . Zaragoza.
Epila. 

Zaragoza. 
Ru hielos.

Idem.
Inon at uorí Vil, Campo. 

Idem.
Idem.AJ • U LlcuU -1-70111 cal i v «1. •»••#••#»•••••••■•

Trrnonin riA Tnzfli. • • • Idem.XLÍ IacIUIU LIO X1A4JCV e»eeeeee»eeeeee** •
Anf.rmín T'ynal. • • • Idem. Idem.xXLL UUUIU LLOVI e e • ’

13 T? í 4- *3 T?.nrli'iorn vi ¡irlo. Ha AoIa . Zaragoza. Idem. Idem.JLz. jLvlUdí jAjULllA^Vy VlLtUOi LLü .♦••••••
Rubielos. Idem. Idem.1/i XXlluUlllV X^LLCVl. • a « • • •

13 Proneisen. 1 HiT’.a.s . .......... . . • • Zaragoza.
Tauste.

Idem. . Idem.
13 Tesé Vipiarra. . . . .......................... Idem. Idem.

Topiás Virache................................ .......... Epila. 
Zaragoza.

Idem. Idem.
I lino Oobaoravia. ................................... Idem. Idem.
Pélix Anadón Vida ............................... Idem. Idem. Idem.

13 11 A ti miel a. Pilerax Si xa................................. Epila. 
Idem.

Idem. Idem.
Rr Cien de de Monten Aovo . ............................. Idem. Idem.
13 Itrunnela. A^nar Viñneles........... ............ Idem. Idem. Idem.
11 LTermonAOT 1 do da.Rnar. . ......................... Zaragoza. 

Epila.
Zaragoza.

Epila.
Zaragoza. 
Rubielos.

Idem. Idem.JV. llül HlLllü^LAUU LZCllOjyCVA • a 
T-TiiAQ Ha l^AmSlllA V ÍTrl^TífliT. Idem. Idem.XXllUo Lio UwXAlC*VU y X-A CVOJJCVX •
I) IVfa.i'io.no A Ifi-drATi ...............  ■ . . . .••••■ Idem. Idem.

ATo.YÍrnino KpJiAVfíTría. . Idem. Idem.
Rr í*lnndA Ha bl. .................. ................. Idem. Idem.
D. Antonio Igual............................................ Idem. Idem.

Manuel Snhreviela Almenara.................. Epila. 
Zaragoza. 

Idem.

Idem. Medía Huerta.
rcrno.p.io Cía Inzíl- ...... Idem. Idem.
1 «inn Op.1iHD'A.vifli ....... . . . . • a • . . • • Huerto. Idem.
Hilario Riea Pérez... . ........................... Epila.

Tauste.
Campo. 
Idem.

Idem.
José Vizflrra... ...................................  • • Idem.
Hermenegildo Gaspar............................... Zaragoza. Idem. Idem.

Condesa de la Florida y Julián Romeo... Idem. Idem. Idem.
13 Antnnin Huerta Clemente..............   . • Epila. 

Ibdes.
Huerto. Idem.ZX1AUV111U ULLldua# x'iuuiuu uu ■ ••••••••■•

13 a TI detonan, del Campillo. . . . .................... Campo. 
Idem.

Idem.
Zaragoza. 

Epila. 
Idem.

Idem.JU. U UDC JJ UL llcinuc^j A 3 ' uv
T3 Af a n 11 aI a A 7,nflT \ 11111 IllfíS Idem. Idem.AJ. lV±djLlU.ültt AXXillCVA »
Ti II 11 0)1'1 A ITiIAQ PÁTftZ . ........ e e e e e • • e Idem. Idem.U T AXaLcvaIU JJJlüCV x OA » «eaeeeeraeee»*»»"
13 \Í 1 mi a! 01 h'llATA.fl SlXflS. . ....•ee.ee.»* Idem. ■ Idem. Idem.I /t llxiy Llültv -L llCl CvO ►-'AXKLVMe «•»•»••«•»»■>
13 Tnmás til! artero . ........................................ Idem. . Idem. Idem.

IVÍqt ÍqTIA AlfldvÁn -.......■■eaeeee.e Zaragoza. 
Epila. 
Idem.

Idem. Idem.lYAUllctllU ZXlCtUXQXA
"Viuda de Mamelino Rernardaus..........   . . • Idem. Val de Muel.V ILlClcb CIO llxctl UcLAAAU X7VA aac*a

13 n.amnn Ra.rranneta. Idem. Idem.
13 A María R.amna viuda dñ RoV. ........ Idem. Idem. Idem.
Vii-trlo da 13 ínaé María. Ca.roinljero........... Madrid. Idem. Idem.
T) "NTnrmaa Ramoa viuda de Rov. ........... .. Epila.

Idem.
Idem. Idem.AJ. Al CTil L'locv XUaUlUO) val al icv l î

Qr Í3nnde de Monteneírrón........ .. Idem. Idem.kJA • V/UULIO L4Ü liLUUUVuo^i vui •#»••••••••••
TI Inaé Marín. Ca.mintñro. . . . .................... Madrid. Idem. Idem.

Emeterio Ejoa Pérez........... .. ................... Epila. Idem. Idem.
.Tasé Vi zarra........................... .................... Tauste. Idem. Idem.

Viuda, de D Pedro Estrada . Epila. 
Idem.

Idem. Idem.
T) Emeterio Fiea Pérez. ............................. Idem. Idem.

Hilario Ejea Pérez..................................... Idem. Idem. Idem.
Pedro Bernad Martínez............................ Idem. Idem. Idem.
Manuel Rodríguez Ondiviela................. Idem. Idem. Idem.
Antonio loria,1.............................. ............... Rubielos. Idem. Idem.
Vicente Vargas López.............................. Epila. Idem. Suñén.

Idem.Sr. Conde de Montenegrón........... .. ............ Idem. Idem.
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Zaragoza 3 de Enero de 1893.-—El Gobernador, Eduardo Barnovero.

Número 
de 

orden.
NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS.

VECINDAD 
de los mismos.

CLASE 
de las fincas. Términos en que radican

63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96

I 1 4-Ti/annrm - . . • • • • • • • • • Madrid. Campo. Suñén.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Prado de las viñas.
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

U, jLrneSLu Jueunvu. • ................ Epila. Idem.±5enito Mearano .. ................................. Idem. Idem.IVlü/rulll x 016Z urcbiuict. Zaragoza. Idem.
in icoias nLz.d.i a.................. ......... Madrid. Idem.
JLrllCSbO 1J0ULLOLL Epila. Idem.J OSO L/OibOS JiLclllU.* • ■ ••••••*• •

A ryayci .»eeeeeee*eee** Zaragoza. Idem.
Idem. Idem.

Ignacio ae mza y .................. • • • • Epila. Idem.Manuel boorevieia .. ............................. Zaragoza. Idem.
j unan ......................... .. ............... Idem. Idem.
J U&UL VJoiLlctL b . e • • •••••••••• Idem. Idem.
José Jb ernanuez . ....................................

D.A Juana Sobreviela, viuda de Serrano... Epila. 
Zaragoza.

Idem.
Idem.

u. j  uan vtanai u........ ....................... Epila.
Tauste.

Idem.
miaño ruj ea j t  ei . ............................... Idem.
u oso v izaiia» ■ . • • ...............   • •
Tí.» I < .i un »• PprAtz - • • • Soria. Idem.
DaiLasai -Hijea ................................. ..
A y» 4- ¿at a 1 0*11 tí 1 Búbielos. Idem.
AIlLOniO Igual...............................

D.a Dionisia Gascón, viuda de Montero. .. Magallón. 
Epila.

Idem.
Idem.

u. Mariano waspai .........................     . . Zaragoza. 
Tauste.

Idem.
IVltlLia/S CIO la* WL • ....................  • e •

1 1/ l'ZQI’Vfl Idem.
U UoU V IZíclLlai. • • • • • ...............   • ■

1 11 1 1 Q TI 1 ? rxivi ÍAÍA Zaragoza. Idem.
Epila. 

Aguaron
Idem.

AiDerto uomeiano . ............................... Idem.XlOlOClOrO Q6 -U. Xxlla*llv Jj Xcxiuiv ua. ..»••• 
D? Manuela Valero, viuda de Abad,.........  
I ) A '7 01'0 eeeeee»"

Villanueva.
Zaragoza.

Idem.
Idem.

AJ. xi lUUldib ZxZja*lcv. **••••••••*•••■ Epua. Idem.
u. ruar vaieio ja-igoia..........................  •

Inlían T̂ ÍhiIIaQ
Zaragoza. Idem.

JL/. Julián xlUlllUo. •
.iiiq4-1 nA íAT’t’iA® iíitmAl • • ■ • • e ♦•••••• • Idem. Idem.X UuSblHU uUluü» AVUDuie . • • • • • • • • • Idem. Idem.

tiruno oaenz ue aujaua..................... Epila. Idem.
JJ. mar v aiero . ........................................ Zaragoza. Idem.
U. Mariano ................................................ ..

-rJ/M-nÁ Dn rl AVI Al A. Epila. Idem.

97
98

XJíirbOlOniO \7UUOV ivAtv • • •
1 4 íi rl ni T^nniiA Ha HllfliT. Idem. Idem.Uapellamas uei unque ue j u-xj x̂....................................

T\ x-í v. > ín n R'.íillAQ’AVri A. . ......... Idem. Idem.

99
100
101
102
103
104
105

u. Maximino ni ene venia,. . ..................
"Mari í 11 11 H. Orí Ó í V1 filfl . Idem. Idem..OUiblLScVl AVieti 11U-La* x_/xl via v

i ¿4 í ni o domATA.no. . . .•••••• Idem. Idem.
Idem. Idem.

Claudio oooievieia . ..................................
Idem. Idem.

riijos de juana y Lvaiaeia . .......................... Idem. Idem.JJ. Valero Cxiiaveiue ...................................... Idem. Idem.oerapio jxociriguez . .......................   • •
IVTn xrí wx-iii A IP. ( *11 nVATTl A. Idem. Idem.

106
107

iviaximino .oGnovoiiiai» .•••••••••• 
Toan V7illa Griatm.n Calatorao. Idem.
J OSO Villa/ AVI 1S ....................... Epila. Monte.

A. log efectos que se señalan en el art. 17 de la 
vigente ley de Expropiación forzosa de 10 de Ene
ro de 1879 y 23 y 24 del reglamento para la eje- 
ouoión de la misma, he acordado la inserción en 
este periódico oficial de la relación nominal recti- 
hcada de los propietarios interesados á quienes 
afecta la expropiación de terrenos que han de ocu-

arse en término municipal de Rueda de Jalón, con

motivo de la construcción del trozo primero de la ca
rretera de tercer orden de la de Madrid á í rancia 
á la de Borja á Rueda de Jalón, señalando el plazo 
de 30 días para que las Corporaciones ó particula
res puedan presentar ante la referida Alcaldía las 

reclamaciones que crean oportunas contra la ne
cesidad de la ocupación de la obra que se intenta 

ejecutar; cuya relación es como sigue:
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Zaragoza 3 de Enero de 1893.—El Gobernador, Eduardo Barriovero.

Número 
de 

orden.
NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS.

VECINDAD 
de los mismos.

CLASE 
de las fincas. Término 6 pago en que radican.

1 D. José M. Lázaro................................. Zaragoza. Huerto cerrado Acequia molinar.
2 Telesforo Navarro Celaya................. Rueda. Corral. Idem.
3 José M. Lázaro................................... Zaragoza. Idem. Idem.
4 D.a Carmen Andreu................................. Idem. Campo. Idem.
5 Herederos de D. Pedro Martín............. Idem. Idem. Acequia del monte de Epila
6 D. Pedro Marquina................................. Idem. Idem. Idem.
7 D.a Raimunda Martín.............................. Rueda. Idem. Idem.
8 Felipe de Asso.................................... Almudévar. Idem. Idem.
9 Blas Martínez..................................... Fuendejalón. Idem. Acequia molinar.

10 Augurio Caudepón............................
José M. Lázaro.................................

Zaragoza. Idem. Acequia del monte de Epila
11 Idem. Idem. Acequia molinar.
12 D.n Carmen Andreu................................. Idem. Idem. Acequia del monte de Epila
13 Pilar y Encarnación Fernández. . . Idem. Idem. Idem.
14 D. Pedro Marquina................................. Idem. Idem. Idem.
15 Ignacio Martín................................... Rueda. Idem. Idem.
16 José Martín González....................... Zaragoza. Idem. Idem.
17 Herederos de D. Pedro Martín............. Idem. ^Edem. Idem.
18 D. Emeterio Ejea.................................... Epila. Idem. Idem.
19 José M. Lázaro................................... Zaragoza. Idem. Idem.
20 D.a Concepción Martín..........................

Petra Martín, viuda de Adiego.. .
Gelsa. Idem. Idem.

21 Rueda. Idem. Idem.
22 Herederos de D. Mariano Martínez Gil. Tierga. Idem. Idem.
23 D. Ildefonso Ostariz............................... Mesones. Idem. Idem.
24 José M. Lázaro................................. Zaragoza. Idem. Idem.
25 Herederos de D. Manuel Muñoz.......... Idem. Idem. Idem.
26 D. José M. Lázaro................................. Idem. Idem. Idem.
27 Mariano Aladrén................................ Idem. Idem. Idem.
28 D.ft Pilar y Encarnación Fernández.. Idem. Idem. Idem.
29 D. Hilario Sánchez.................................. Barbas tro. Idem. Idem.
30 Sr. Conde de Argillo............................... Madrid. Idem. Idem.
31 D. José Vizarra....................................... Tauste. Idem. Idem.
32 Félix Anadón..................................... Zaragoza. Idem. Idem.

SECCIÓN TERCERA.

JUNTA PROVINCIAL
DEL

CENSO ELECTORAL DE ZARAGOZA,

CIRCULAR
Señalado por el Sr. Gobernador civil, conforme 

al art. 59 de la ley de 23 de Agosto de 1882, el 
domingo 22 del. mes actual, para la elección par
cial con objeto de cubrir, por el distrito de Caspe- 
Pina, la vacante que produjo el fallecimiento del 
Diputado electo D. Pedro Antonio Ibarra; esta 
Junta provincial del Censo electoral se reunirá el 
domingo 15 del actual, á las ocho de la mañana, 
en el salón de sesiones del Palacio de la provincia, 
para constituirse en sesión pública y proceder á la 
proclamación de candidatos y designación de in
terventores, con sujeción á lo establecido en los 
artículos 18 y siguientes del Real decreto de 5 de 
Noviembre de 1890.

Lo que se hace público por medio de este perió
dico oficial á los efectos procedentes.

Zaragoza 4 de Enero de 1893.—El Presidente 
accidental, M. Galbe y Olivan.

SECCIÓN CUARTA.

ADHINISTRACIO» D8 CONTRIBUCIONES
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Don Ramón Salazar, Administrador de contribu
ciones y rentas de Zaragoza:
Hago saber: Que con esta fecha he dictado la 

siguiente
«Providencia.—Mediante no haber satisfecho sus 

cuotas los contribuyentes expresados en la prece
dente certificación, dentro de los plazos hábiles 
que se les señalaron en los edictos de cobranza, 
que se fijaron en esta localidad con la debida an
ticipación, antes de abrirse el pago de dicha con- 
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tribuoión, correspondiente al segundo trimestre 
del año económico de 1892-93, quedan incursos en 
el recargo del 5 por 100 sobre sus respectivas cuo
tas que marca el art. 11 de la Instrucción de apre
mio de 12 de Mayo de 1888; en la inteligencia de 
que si en el término de cinco días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos referidos, se expe
dirá el apremio de segundo grado. Y hago enten
der al Agente ejecutivo la obligación que tiene de 
consignar en los recibos talonarios el importe del 
recargo que cada deudor satisfaga. Así lo mando 
y firmo en Zaragoza á 20 de Diciembre de 1892.— 
•Ramón Salazar.»

Lo que se anuncia al público á fin de que la pro
videncia preinserta tenga la mayor publicidad po
sible.

Zaragoza 20 de Diciembre de 1892.—El Admi
nistrador, Ramón Salazar.

SECCIÓN SEXTA.__
D. Antonio Pérez Antorán, Agente ejecutivo del 

pueblo de Bardallur: , .
Hago saber: Que en el día 14 de Enero próximo, 

y hora de las once de la mañana, se verificará la 
primera subasta de las fincas embargadas á don 
Juan José Galindo, D. Antonio Lázaro, D. Gui
llermo González, D. Antonio González Lázaro, 
D. Julián Rubio, D. Roque Gil y D. Nicolás Me- 
drano, como Alcalde y Concejales del Ayunta
miento de este pueblo, declarados responsables al 
pago de 1.120 pesetas, por débitos del reparto pro
vincial del año 1891 á 92, con más dietas y costas 
del expediente, las cuales han sido capitalizadas, 
advirtiendo que no se admitirá proposición que no 
Cübra las dos terceras partes del tipo señalado pa
ra esta subasta á cada finca, en el presente edicto.

D. Juan José Galindo.—Un campo, partida la 
Luberna, de un cahíz, siete hanegas de tierra; lin
dante con Antonio Usón y acequia de riego: en 
2.625 pesetas. ..

D. Antonio Lázaro.—Un campo, partida de 
Cascajón, de un cahíz de tierra; lindante con ca
mino y mojón de Barbóles: en 1.000 pesetas.

Otro campo, partida del Coscojar, de cuatro ha
negas, seis almudes; lindante con Alejo Gracia y 
Joaquín Lázaro: en 562‘40 pesetas.

D. Guillermo González.—Un campo, partida del 
Estrecho, de un cahíz, dos hanegas de tierra; lin
dante con Justo Lázaro y acequia de la Herman
dad: en 1.750 pesetas.

. O. Antonio González Lázaro.—Un campo, par
tida del Estrecho, de un cahíz, dos hanegas de tie
rra; lindante con Jnsto Lázaro y acequia de la 
Hermandad: en 11750 pesetas.

H. Julián Rubio.—Un campo, partida de Roza
os, de cabida de cuatro hanegas, seis almudes; 
Andante con Simón Trigo y Justo Aznar: en 1.040 
Pesetas.

D. Roque Gil.—Una casa, sita en l*a plaza de 
este pueblo; confrontante con Justo Aznar y Cár- 
C61: en 375 pesetas.

.H. Nicolás Medrano.—Un campo, partida de 
Viñas bajas, de una hanega de tierra; lindante con 
Joaquín Gil y Valero Vicente: en 125 pesetas.

Otro campo, partida la Dehesica, de un cahíz de 
tierra; lindante con propiedad del mismo y monte 
común: en 250 pesetas. ,

Otro campo, partida la Dehesica, de cuatro ha
negas de tierra; lindante con mojón de Urrea y 
monte: en 125 pesetas. ,

Otro campo, partida los Llanos, de un cahíz de 
tierra; lindante con Joaquín Lázaro y Sarda: en 
250 pesetas. .

Cuyo acto tendrá lugar en las Casas Consisto
riales de esta población, debiendo advertir que el 
rematante se obliga á entregar en el acto de la su
basta, el principal, recargos y costas del procedi
miento ejecutivo, que los títulos de propiedad es
tarán de manifiesto en esta Agencia, sin que pue
dan exigirse otros, y que si se careciese de ellos, 
se suplirá la falta en la forma que prescribe la re
gla 5.a del art. 42 del Reglamento para la ejecu
ción de la ley hipotecaria por cuenta del rematan
te, al cual se le descontarán después del precio, los 
gastos que haya anticipado.

Bardallur 30 de Diciembre de 1892.—El Agen
te ejecutivo, Antonio Pérez.

Por dimisión del que la desempeñaba se halla 
vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento 
y Juzgado municipal de este pueblo, dotada con 
el haber de 500 pesetas. Término para solicitarla 
ocho días, pasados los cuales se proveerá.

Maleján l.° de Enero" de 1893.—El Alcalde, Ma
nuel Morillo.

El repartimiento de consumos, así como el gre
mial de líquidos y alcoholes, formados para* el ano 
actual, se hallarán expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por término de 
ocho días, contados desde la inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l .

Fuentes de Jiloca l.° de Enero de 1893.— 
Alcalde ejerciente, Manuel Lázaro.

Se anuncia la cesante de esta Secretaría, por 
término de ocho días, contados desde la publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , con la dotación anual 
de 540 pesetas, pagadas por trimestres vencidos. 
Los solicitantes dirigirán sus instancias al Alcalde; 
pasado dicho plazo se proveerá.

Litago 29 de Diciembre de 1892.—El Alcalde, 
Simón García.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago del capital, intere

ses y costas reclamados ante este Juzgado en au
tos ejecutivos instados por el Procurador D. Julio 
López, á nombre de D. Florencio López Génova, 
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contra D. Juan Zay Bandrés y consortes, tengo 
acordada la venta en pública subasta de la finca 
siguiente:

Una casa, sita en esta ciudad y su calle de las 
Armas, núm. 60, confrontante por derecha ó iz
quierda con las números 58 y 62 de la misma calle 
y por la parte posterior con otra de la calle de 
Casta-Alvarez.

Mide una superficie total de solar de 185 metros 
y 50 decímetros en figura próxima á rectángulo. 
En la parte anterior se halla el edificio habitable 
sobre una extensión de 112 metros y 59 decíme
tros cuadrados; después hay un corral de 44 metros 
y 70 decímetros, y al fondo un cubierto de 28 me
tros y 31 centímetros.

El edificio habitable tiene tres pisos sobre el fir
me, en el que hay portal, escalera, paso y tres 
cuartos, y en cada uno de los altos una habitación 
separadamente arrendable, compuesta de sala, ga
binete con alcoba, cuarto con alcoba y cocina.

La construcción es sólida y en regular estado de 
conservación, si bien el aspecto de todas las super
ficies se halla descuidado.

Teniendo todo ello en cuenta, el valor intrín
seco de la casa ha sido fijado pericialmente en la 
suma de 17.923 pesetas, por la cual se anuncia en 
venta.

El acto de la subasta tendrá lugar en este Juz
gado, sito en la calle de la Democracia, núm. >4, 
el día 26 de Enero próximo viniente, á las once de 
su mañana, hasta cuyo día estarán los autos de 
manifiesto en la Escribanía del actuario para que 
los que deseen tomar parte en la licitación puedan 
enterarse de los antecedentes que resultan sobre 
cargas y gravámenes; debiendo advertir á los efec
tos consiguientes:

l .° Que no se han presentado los títulos de 
propiedad de la finca, ni suplido la falta de los 
mismos en los autos.

2 .° Que para tomar parte en la subasta deberá 
depositarse previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor de la casa; y

3 .° Que por ser la segunda subasta se anuncia 
con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, sin 
que- se admita proposición inferior á las dos ter
ceras partes, ó sea por la mitad del avalúo.

Dado en Zaragoza á 30 de Diciembre de 1892. 
Enrique Roig.—Ante mí, Luis Moliner.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 

de esta eiüdad tiene seurdado eu provideneia da 
fociKftj rlltii.Etdti. (•.rtiisn. «-.Otitoft To- maH (HJ El y o H-Hh

cite jnedinnto ía presonto códtihi qtio se insortaru 

en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, á una 
ciega que imploraba la caridad pública el día 5 
del corriente mes en la plaza del Portillo y junto 
á la de Toros, y que adquirió por compra de 
Agustín Tomás y otros, tres docenas do hueros, 
para que en el término de nueve días al de su in
serción en el mencionado periódico, comparezca 
en este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
núm. 64, al objeto de recibirle la declaración acor

dada en la repetida causa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Zaragoza 29 de Diciembre de 1892.—El Escri
bano, Angel Arnau.

yielchHe
D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de 

este partido de Bel chite:
Por el presente se cita, llama y emplaza á don 

Evaristo (xayán Castán, natural de Cariñena, ha
bitante en la calle del Hospital, núm. 22, de Za
ragoza, Secretario que fue del Ayuntamiento y 
Juzgado municipal de la villa de Azuara, para que 
en el término de 10 días, contados desde la inser
ción del presente en la Gaceta de Madrid y Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia de dicha ciudad, com
parezca ante este Juzgado, sito en la calle de la 
Iglesia, núm. 23, á prestar declaración indagatoria 
en causa que se le sigue sobre abandono del cargo 
mencionado; apercibiéndole que de no verificarlo 
se decretará su prisión provisional, parándole el 
perjuicio que haya lugar en derecho. •

Dado en Belchite á 31 de Diciembre de 1892.— 
Ramón Ferrer.—D. 8. O., Miguel López.

JUZGADOS MUNICIPALES.

. Almonacid de la Cul>a
La Secretaría del Juzgado municipal de este 

pueblo se halla vacante: se admiten solicitudes pa
ra su pretensión hasta el día 15 del corriente; sien
do sus derechos los que marca el arancel.

Almonacid de la Cuba l.° de Enero de 1893.— 
El Juez municipal, Casimiro Gómez.

JUZGADOS MILITARES.

Chafarinas.
D. Joaquín Gomes Parra, primer Teniente de la 

tercera compañía del segundo batallón del re
gimiento infantería de Málaga, núm. 40:
Hallándome instruyendo causa contra el reclu

so del Establecimiento penal de esta Plaza Ansel
mo Gracia Domingo (a) Morigote, hijo de Manuel 
y de Teresa, natural de Zaragoza, de 42 años de 
edad, de estado casado y de oficio jornalero, de 
pelo y cejas negros, ojos negros, nariz afilada, 
cara regular,, boca ídem, barba ídem, color que
brado, estatura un metro 532 milímetros, señas 
particulares ninguna; cuyo paradero se ignora 
por haber desaparecido de dicho Establecimiento 
penal, el día 30 de Septiembre del corriente año;A Im  ARtoffiMe») ttote eiviles «se mi' 
litares, en nombre de la ley requiero, y de mi

«UfdUiQ qiiW; j><«v HUitHfaBS Sti aicanoti, ptueedan a kt bu.sea y tiapLtirá del oitaab 

sujeto, y si iu® habido Iq  pongan á mi tlisposicito 
con toda seguridad, en su traslación á esta Plaza.

Y para que llegue á noticias de todos, insértese 
este segundo llamamiento en la Gaceta de Madrid 
y Bo l e t ín  Qe w ia l  de In provínola, de Zaragoza.

Chafarinas 10 de Diciembre de 1892.—El Juez 
instructor, Joaquín Gomes Parra.—Ante mí, el 
Secretario, Manuel Guardia Molina.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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